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5.- CARPETA 1010 año 2017 SEO 0369 coñ fecha del2O17

CERTIFICADO DE REG U LARIZACIóN
(Perm ¡so y Recepc¡ón Defin¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2. DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTU LO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES AFECfAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALEs

DIRECCIÓN DE OERAS . I. MUÑICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Ara uca n íá

. RURAL

Ley 20.898 Título I

N" DE C ERTIFICADO
't 536

techa de Aprobac¡ón
05-09-2017

ROL S. t.t

2419-147

STOSI

A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898
B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepción DefinLtiva) oe vivienda existente, sus( r ta por el propietar¡o y el arquitecto o

profesional competente correspondiente al expediente N" - 20-1 7103-69 -_--- de fecha

C) Los antecedentes exi8idos en el Título lAnículo 20 de la Ley N'20,898.
D) El g¡ro de ingreso mun¡cipal N" 5363470 de fecha 05-09-2017 de pago de derechos municipales

ESUELVO:

.- Otorgar Certifi(ado de Regularización que entrega sirnultáneamente el Permiso y la Recepción Definit¡va de la vivrenda
existente con una superficie de 40.25 rn2 ubrcada en LA !Lf!.Bl'41

a.¡drfl i,oGlle/Av€ñd¿/Pete

4..,.... lv1¿nzana -.. I . ._.. .._ localidad o loteo _.. E1Yl.9§9 ... . ..
de conformidad a plano y antecedentes timbrados por elta D.O.M., que fofman

parte del presente cenificado de Regularización

2.INOIVIOUALIZACIóN O€L INTERESADO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U.T

FRANC 5CA PACHECO VALEN2UELA 13.962 3t2,6
REPRESENTANfE LEGAL DEL PROPIETARIO R,UJ

3.rN DtvtDUALIZACtÓN DEt- ARQUTTECTO O pROFESTONAL COMp€t€NfE (ver nota)
NO¡,48RE O RAZóN SOC|AL DE LA EMPRESA {cúando corresponda) R.U.T

SOC CONSfRUCTORA E INMOEILIARIA SANÍA CATALINA SPA 76.576.49+1

NONTlBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFE§IÓN R. U.T

GUIDO ANDRES URIBE LARA INGENIERO CO ¡:: IRUCIOR 14.222.44+5
NOrA SecÚn lefa C) ¿dí(ulo 2. de lá Ley M 20 898 se8ún Añi(Uto 17 d€ ta OGUC.
NOfA: (soLo PARA s¡IUAcIoNE5 ESpECIALE5 oEL PERMISo)

V¿ua¡quier diferencia delpresente proyecto con la reálidad, provocará la anulactón del presente pelmiso.

2.- No se efectúó visita a terreno.

3.- El preseñre Cer¡ificado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION 5l¡,4ULfANEA en 40,25 mt52 en prinrer piso. Completando un totalde 74,99 mts2
destino vivienda.

4' Construcoón acogida al D.F.L. N"2, la cual impide h¿cer c¿mbio de destino ¿ más del20% de la superficie a(og da cualquiertipo de uso relacion¿do con el
expendio y/o venta de bebidas alcohóli(asy todosaquellos usos e impide daraue se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Urb¿nismo y

l¿,
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Dirección de Obras
l. Municipalidad de Temuco

K¿ren Andre¿ ¡l¿drid Aniñir
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

MABR/E8C/KIVIA

1t1

6 U RBAN O

Dlr : Ol

-4t

N4ar.elo Arístrdes Bernier Richter

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


